Deficiencias del marco legal en relación a los bosques y árboles urbanos
En la actualidad, en nuestro país la responsabilidad directa del manejo y administración de los bosques y árboles urbanos recaen principalmente en los municipios, estando casi ausentes en la normatividad a nivel Estatal y Federal, salvo excepciones como es el caso del Distrito Federal, que sin ser propiamente un Estado Libre y Soberano de la República, como administración central ha desarrollado por ejemplo la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2006, que establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y particulares que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal.
En este sentido, los bosques urbanos carecen en principio de un marco legal que regule las actividades de manejo y administración a nivel local, lo que propicia que las actividades que involucran al arbolado urbano, incluyendo la construcción de nuevos proyectos, la administración del arbolado existente, la sustitución de árboles de riesgo con especies adecuadas, etc.,  sean deficientes limitándose al trabajo de cuadrillas municipales principalmente para las podas y derribos, siendo en su mayoría trabajos que resultan en desmoches con consecuencias negativas para la calidad y supervivencia del arbolado urbano.

Asimismo, empresas e instituciones como la CFE y la extinta LyFC, son responsables de gran cantidad de desmoches y podas mal ejecutadas para la liberación de los tendidos eléctricos, en consecuencia, resultan árboles desequilibrados y dañados por estas acciones. Al final, lo que se obtiene de estas acciones son gastos onerosos debido a la reducción de los ciclos de poda y paisajes deprimentes en donde deberían existir ejemplares de especies que armonicen con la infraestructura, con consecuentes grandes ahorros en el mantenimiento de las redes eléctricas.

Los grandes proyectos de desarrollo, como centros comerciales, unidades habitacionales, condominios, pavimentación, proyectos turísticos y remodelación de calles y avenidas, no incluyen al arbolado como un componente esencial del paisaje urbano y de la calidad de vida de los habitantes de los centros urbanos, las constructoras ven en lo general a los árboles como un objeto más, olvidando que son seres vivos y requieren de técnicas de cuidado especializado antes, durante y después de la construcción.

El marco legal de los gobiernos estatales carece del concepto de bosques y árboles urbanos, lo que propicia agujeros legales que impiden la regulación de las actividades inherentes a los conceptos mencionados, impidiendo el desarrollo adecuado de la actividad y el desarrollo urbano sustentable.

La normatividad actual en relación al sector forestal es ejecutada por la Procuraduía Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), con su acción limitada por el marco jurídico actual que no incluye de manera manifiesta el tema forestal urbano. Asimismo, la Política Nacional Forestal en relación a fomento y promoción forestal es llevado a cabo  por la Comisión Nacional Forestal y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas cuyo marco de acción se circunscribe explícitamente a la promoción y fomento de los bosques naturales, las áreas naturales protegidas, las plantaciones forestales comerciales, y las cadenas productivas que resultan de éstos, incluso, en los conceptos  y apoyos relacionados a  servicios ambientales, el combate al cambio climático, la captura de carbono, se olvidan flagrantemente  de los bosques y árboles urbanos, dejando de lado el hecho que los ejemplares forestales en áreas urbanas se encuentran precisamente en los lugares donde se originan  los mayores volúmenes de contaminación, de lado la gran importancia de los servicios ambientales que los ejemplares forestales urbanos nos proporcionan, éstos son el primer y principal filtro de contaminantes y sumideros de carbono.

Hoy, vemos ciudades en proceso de deforestación urbana, con especies dominantes en casi todas las ciudades, estas especies no son precisamente las mejores para sobrevivir y desarrollarse en armonía con la infraestructura urbana. Vemos por doquier árboles de Ficus benjamina, convertidos en “árboles bolita”, que pocos o nulos beneficios pueden proveer a la sociedad, al contrario, se vuelven un pasivo oneroso debido a los cortísimos ciclos de poda a que se ven sometidos, y otras especies que por su tamaño y mala ubicación compiten por espacios aéreos y subterráneos en las ciudades, ocasionando gastos onerosos en el mantenimiento de la infraestructura urbana, gastos en personal, combustible, herramientas, es decir, un gran gasto de tiempo, dinero y esfuerzo mal invertido. Así, los árboles son vistos como un pasivo para las ciudades, siendo que deberían ser uno de los principales activos que las ciudades poseen, debido a la amplia gama de beneficios sociales, económicos y ambientales que proporcionan.

Es necesaria la creación de una regulación efectiva, con una nueva definición de la Política Forestal Nacional, Estatal y Municipal, que incluya decididamente los ecosistemas urbanos, con la creación de Programas específicos que fomenten y regulen la actividad forestal urbana. Secretarías de Estado como la SEDESOL, SECTUR, SEMARNAT que invariablemente incluyen de manera sesgada al arbolado urbano en sus proyectos y cuentan con recursos suficientes en proyectos de imagen urbana, espacios públicos, proyectos turísticos, deben incluir el componente forestal urbano con una nueva visión, incluyendo las técnicas más actuales de manejo y administración del recurso, en un país que ha tornado la mayoría de su población en eminentemente urbana, donde los recursos naturales cada vez son más escasos y amenazan el crecimiento económico sustentable, deteriorando la calidad de vida de quienes habitamos las ciudades. Los árboles y bosques urbanos y  periurbanos son básicos para las ciudades, pues de ahí proviene el agua que permite el desarrollo económico y social, protegen las ciudades de los devastadores efectos de la erosión e inundaciones, capturan los contaminantes que se generan en las ciudades y permiten tener ciudades atractivas y vibrantes. 
La responsabilidad de los municipios es directa sobre el recurso, pero se limita a tener áreas administrativas y de personal dedicadas a las áreas verdes urbanas, sin un conocimiento específico del recurso forestal urbano, y donde en casos extremos, el personal que poseen para el tratamiento de emergencias es el personal de bomberos y protección civil. Estos “bomberazos” se pueden evitar y disminuir al mínimo con un adecuado sistema de administración y manejo. Un modelo puede ser la concesión del manejo del recurso forestal urbano a empresas especializadas, con equipo, personal y herramientas adecuadas y en constante capacitación y procesos de mejora.
México cuenta con los recursos humanos y económicos para cambiar el estatus actual de las cosas, pero sin una base legal efectiva, los esfuerzos al respecto serán insuficientes. El Poder Legislativo tiene en sus manos el crear estas herramientas legales que inicien los cambios que son ineludibles y necesarios en este momento de nuestra historia.
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